
  
  
  

Asunto:             COMISORIO No. 015/2021. 
Proceso:           INVESTIGACION PATERNIDAD 
Demandante:    WENDY VANESA GARZON GARCIA  
Demandada:     H. de CARLOS ANDRES GONZALEZ PEÑA 
Procedente:      JUZG. PRCUO. FLIA. SAN MARTIN DE LOS LLANOS 
                          506893184001-2020-00014-00                          

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio de 2021. Al Despacho de la 

señora Jueza el presente exhorto.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo de Familia 

de San Martín de los Llanos (M), en su despacho comisorio No. 015 del 16 de junio 

de 2021. 

En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 A.M del día 21 del mes 

de Septiembre del año 2021, para efectos de la práctica de la exhumación de los 

restos óseos del fallecido CARLOS ANDRES GONZALEZ PEÑA que se localizan en 

el Cementerio Jardines del Llano, Lote 418, manzana 10, Jardín 6. Comuníquese al 

comitente para que notifique a las partes en forma inmediata a fin de que presten 

la colaboración necesaria, al CTI, a Medicina Legal y a la Administración del 

Cementerio Jardines del Llano. La actora le fue concedido amparo de pobreza. 

Remítase el FUS. 

 

Cumplida, devuélvase la comisión al juzgado de origen. 

 
 
La Jueza,   

 
 

 
Helac.  

 
Firmado Por: 
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Olga  Infante     Lugo 
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